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Trigésima Tercera Sesl6n de la Cámara 
del Senado • 

( Concluye-4) 
Sometidos a votación por balotas loe Arts. 

10 y 20 del proyecto tendiente a asignar 
pensión mensual de C$ 40.00 a favor del se
fior Cipriano Olivares, fueron aprobados 
por unanimidad de votos. 

Sometidos a votación por balotas los Arte. 
10 y 20 de la iniciativa por la cual se asigna 
una pensión de C$ 50 00 a favor de la sen.o
ra Juana Uriarte v. de Cajina, fueron apro
bados por unanimidad de votos. 

Sometidos a votación por balotas loe Arts. 
10 y 20 de la iniciativa tendiente asignar 
pensión mensual vitalicia de C$50.00. a fa
vor de la seflora Francisca lcabalceta v. de 
Cajina, fueron aprobados· con un voto ea 
contra. 

Se leyó y puso a discusión el Art. io del 
proyecto por el cual se asigna pensión men
sual vitalicia de C$ 30.00 a favor del sen.ar 
Francisco Lezama Garcia. 

Senador Chamorro: El salario mfnimo de 
un trabajador del campo actualmente en Ni· 
caragua, es de C$36.00 mensuales, por lo 
cual pido que esta pensión se eleve a •••.. 
C$ 36. 00 en vez de C$ 30~00. 

Tomada en consideración la moción del 
honorable senador Chamorro, se puso a dis· 
cusión. 

Senador Solórzano Dfaz: Refiriéndome a 
la moción del senador Chamorro, como ya 
aprobamos una pensión mfnima de ..... . 
C$40.00, pido que se aumente a C$ 40.00 es· 
ta pensión en vez de subirla a C$ 36.00. 

Suficientemente discutida la moción del 
General Chamorro, f ué aprobada con la re
forma indicada • por el senador Solórzano 
Diaz. 

Sometido a votación por balotas el Art. 
20, fué aprobado con un voto en contra. 

Se leyó y puso a discusión el Art. ¡o de 
proyecto por el cual se asigna pensión meo· 
sual vitalicia de C$ 30.00 a favor del seflor 
Cleofás de Jeet1s Centeno. 

El senador Sal azar hizo moción a ff n de 
que esta pensión fuera eievada a C$40.00 • 

Tomac!a en consideración la moción del 
honorable senador Salazar, fué scmetida a 
votación junto con el arttculo en diecusión, 
habiendo sido aprobado por unanimidad. 

Sometido a votación por balotas el Art. 
10 de que consta el proyecto, se aprobó. 

Se leyó y puso a discusión el Art. de la 
iniciativa tendiente a asignar una pensión 
mensual vitalicia de C$ 30.00 a favor del 
sefibr Simón Martf nez. 

El senador Salazar mocionó en el sentido 
de que esta pensión fuera elevada a . • • 
C$ 40.00. 

Sometida a votación la moción del doctor 
Salazar, junto con el articulo 10 se aprobó 
por unanimidad de votos. 

Sometido a votación por balotas el Art. 2Q, 
se aprobó. 

Se leyó y puso a discusión el lQ del pro 
yecto de ley por el cual se asigna pensión 
mensual vitalicia de C$ 30.00 al sen.ar Beli 
sario Gómez. 

El senador Salazar hizo formal moción en 
el sentido de que elevara a C$ 40.00 esta 
pensión .. 

Sometidos a votación los Arte. 10 y 2Q de 
que consta el proyecto de ley por el cual se 
asigna una pensión mensual vitalicia de 
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C$ 40.00 a favor del señor Alejandro Torres, 
fueron aprobados por unanimidad de votos. 

Sometidos a votación por balotas los Arts. 
19 y 2° de que consta el proyecto de ley ten· 
diente a asignar pensión mensual vitalicia 
de C$ 50. 00 a favor de la seftora Isolina Ra· 
mirez de Santamaria, fueron aprobados por 
unanimidad de votos. 

El senador presidente manifestó que se 
suspenderla la discusión de las pensiones de 
gracia para continuarla maftana a las diez 
de la maftana. 

69--Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

Arnoldo Alemdn, Héctor 'MembrefW, 
• ter. Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 58 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Nombrar Subsecretario de Esta

do en el Despacho de Fomento y Anexos, a 
don Humberto Terrea Molina, en lugar de 
don Francisco Sánche?., a quien se le rinden 
las gracias por los servicios prestados. 

Comunfquese. -"'.'Casa Presidencial..-Ma
nagua, D. N., 10 de Diciembre de 1946.
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
Carlos A. Morales. 

Acuerda: 
Unico. -Conceder Carta de Naeionaliza. 

ción Nicaragüense, al seftor Ramón Konto
rovsky, de calidades conocidas y darle cer
tificación de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado, 

Comuniquese.-·Casa Presidencial.--Mana
gua. D. N .• 2 de Diciembre de 1946.-·SO
MOZA.--EI Ministro de la Gobernación, C. 
A. Morales. · 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., tres de Abril de mil novecientos 
cuarenta y seis. Las ocho de la mafiana. 

Examinada que fué por el señor José Ló· 
pez Contreras, I~ cuenta de la Tesorerfa 
Municipal de El Carmen, Departamento de 
Managua que el señor Francisco Lainez, 
mayor de edad, soltero, agriculfor y de 
aquel domicilio, llev6 durante el periodo de 
Enero al quince de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos; 

-Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al fo· 

lio 3 del presente juicio hubo un movimien· 
to de Ingresos y Egresos en Caja de un 
mil trescientos treinta' córdobas y veintitrés 
centavos (C$ 1,330.23), incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y . . . ' 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a RU cargo la dió en traslado al sefior 
Jefe de esta Sala, como consta del auto de 
las ocho de Ji¡ mafiana del dia veinte y dos 

N9 59 - de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Nombrar Subsecretario de Esta

do en el Despacho de la Gobernación y 
Anexos, al doctor Ulises Irias. 
' Comunfquese.--Casa Presidencial.·-Mana

gufl, D. N., 10 de Diciembre de 1946. --SO
MOZA,·· El Ministro de la Gobernación y 
Anexos, Carlos A. Morales. 

N9 811 
El Presidente de la Reptiblica, . 

Vista la solicitud del set\or Ramón Kon
torovsky, mayor de edad, casado, negocian
te, domiciliado en Somotillo, Chinandega, y 
natural de Barranquilla, Colombia; relativa 
a que se le extienda Carta de Nacionaliza
ción de la República de Nicaragua. 

Considerando : , 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio
nalidad colombiana al manifestar su deseo 
de adoptar la nicaragüense, y justificando 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
quince anos, dedicado a sus negocios, aei 
como su buena conducta; 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arte. 16, ordinal 

1) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo, 

cinco, folio 13, qufl este funcionario dispuso 
que las presentes diligencias fueran pasadas 
al suscrito para los efectos del tramite judi
cial y fallo como puede verse del auto de las 
diez· de la mañ11na del mismo dia y at\o por 
lo que al reverso se proveyó el auto en que 
se declaró abierto el periodo judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de catorce de Noviembre de 

mil novecientos cuarenta y cinco, folio 14, 
el sefior Gonzalo Mejfa Ch., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 
di6 se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias como apoderado 
del seftor Francisco Lainez, presentando co
mo prueba de su legitima personerfa copia 
del poder original suscrito a su favor, pidien· 
do por último se le mandase correr los tras
lados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo sido presebtada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de ciento no
venta y cuatro córdobas (C$194.00), durante 
el periodo que se juzga o sea de Enero al 
quince de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos. Aprobación de Sanidad inserta al fo· 
lio 16 del presente juicio; y ~· 
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Considerando: 

Que habiendo sido desv_anecidos Jos re:>aros formulados a la presente cuenta unos en Ja Glosa Administrativa y otros en Ja Judicial y no habiendo ningún cargo pen· diente, el Defensor sefior Mejfa Ch., en escrito de primero de Abril de mil novecientos cuarenta y seis folio 17, pide llamar autos y dictar sentencia de solvencia a favor del sefior Lainez y ofda la opinión del seftor Fiscal GeneraJ:de Hacienda, está de acuerdo con dicho pedimento como puede verse al reverso del mismo folio 17; y 
Por tanto: ·-Con tales antecedentes, corridos los trá· mites de derecho, con apoyo del Articulo 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tramitador Judicial, en nombre de la República de Nicaragua, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se·deja relacio· - nada es buena y por consiguiente se aprueba, quedRndo el se:i'ior Francisco Laf nez, de cRlidadP.S conocidas en autos, junto con su fiador solidario, libres y solventes, tanto con las rPntas del 10% de Sanidad, como con las del Tesoro Mw1icipal de El Carmen, Depto. de Managua, t•or lo que hace al periodo de Enero al quince de Mayo de mil novecientos cuarenta y dos, debiéndosele extender al senor Lafnez, copia de esta resolución para que le sirva de suficiente finiquito. Cópiese, notifiquese, publfquese, en «La Gaceta• y archivese.-Orlando Selva.-E. Lara Valle, Srio. Interino. 

Contralorra Especial de Cuentas Locales. Sala del Tribunal de Cuentas. Managu9, D. N., veintidós de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis. Las ocho de Ja maftana. Examinada que fué por el se:i'ior ex· Contador de Glosa de esta Contraloria ·cfon Gui llermo Guerrero, la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Esquipulas, Departamento de Matagalpa, que el set!.or Juan Morales C., mayor de edad, casado, negociante y de aquel domicilio, llevó durante los meses de Marzo a J~nio de mil novecientos treinta y nueve; 
Resulta: 

Que según Estado de Caja que obra al fo· lio 1 de este juicio, hubo un movimiento de Ingresos y Egresos de seiscientos diez cór· dobas y veintiseis centavos [C$ 610.26], incluyando Jos términos de apertura y cierre; y 
Considerando: Que habiendo terminado la Glosa Admi-. nistrativa de esta cuenta, el Contador que la tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr. Jefe de esta Sala, como consta del auto de las once de la.mañana del veintiseis de Julio de mil novecientos~cuarenta y uno, folio 6, que este funcionario dispuso que las presentes diligencias fueran pasadas al suscrito para los efectos del. trámite judicial y fa· 

llo, como p~ede verse del auto de las ocho y media de la maftana del doce de Abril de mil novecientos cuarenta y cinco, folio 10, por lo que al pie del mismo se proveyó el auto en que se declaró abierto el periodo judicial de esta cuenta; y 
Considerando: 

Que en escrito de trece de Abril de rnil no• vecientos cuarenta y cinco folio 111 el set\or Gonzalo Mejfa Ch., en su carácter de De· fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le mandase tener por personado en las presentes diligencias como apoderado del se· nor Juan Morales C., presentando como prueba de su legitima personeria copia del poder original suscrito a s_u favor, pidiendo por último se le mandase coi:rer los traslados de ley a las partes: y 
Considerando: 

Que habiendo sido desvanecidos los repa· ros formulados, a la presente cuenta, unos en la glosa administrativa, y otros en la ju· dicial y no habiendo ningún cargo pendiente, el Defensor de Oficio sefior Mejfa. Ch., en escrito de diez de Diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, folio 13, pide llamar autos y· dictar sentencia de solven• cia a favor del set!.or Morales C., y oida la opinión del sen.or Fiscal General de Ha· cienda, está de acuerdo con dicho pedimento como puede verse al reverso del mismo folio 13; y ~ 
Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos Jos trámites de - derecho, con apoyo del Articulo 151 de la Ley RPglamentaria del Tribunal de Cuentas de 15 dt! Diciembre de 1899, segun· da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tramitador Judicial en nombre de la República de Nicar~gua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacionada es buena y por consiguiente se aprue· ba, quedando el señor Juan Morales C., de calidades conocidas en autos, junto con sufiador solidario, libres y solventes, tanto con el Tesoro Municipal de Esquipulae Departamento de Matagalpa que hace a los meses de Marzo a Junio de mil novecientos treinta y nueve, debiéndosele extender al Morales C., copia de esta resolución, para que le sirva de suficiente finiquito. · Cópiese, notifiquese, publiquese en «La Gacetu y archivese. -Entre lineas-verse. Valen.-Orlando Selva. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:--Aprobar la •Convención para el Establecimiento de la Radiocomunicación entre la República de Nicaragua y México• suscrita en la ciudad de México, D. F., el dia diecinueve de Noviembre recién pasado 
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por el Plenipotenciario de Nicar~gua doctor 
Alejandro Argtlello Montiel. 
· Segundo:--Someter dicha Gonvención a la 
aprobación del Honorable Congreso N acio· 
na). 

Comuniquese. ·-Casa Presidencial.·-Mana· 
gua, D. N., cuatro de Diciembre de mil 
novecientos .cuarenta y seis.·· (Fdo.) A. SO· 
MOZA. ·-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, (Fdo.) V. 
M. Román. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 55 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda:· 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Yo José Manuel Arosteguf Fonseca, Jefe 
Politico del Departamento de Chontales, 
con autorización del Sr. Ministro de Hacien
da y en representación del Gobierno, por 
una parte, y la SeflOrita Nelly Abaunza So· 
u~. por otra parte, convienen en celebrar 
el siguiente Contrato: 

I 
La eeflorita Abauuza Solie da en arriendo 

al Gobierno, por el término de un aflo, a 
contar del 19 de Diciembre próximo entran· 

· te, una parte ne la casa que poseé en la ca-
He Central de Juigalpa, una cuadra al Sur 
del Parque Central, de la Junta de Infor
mación y Detalle y la Agencia Departa
mental de Estadistica. 
, II -

El Gobierno pagará a.la settorita Abaun· 
za Solis por este arriendo la suma de Se· 
senta Córdobas (C$ 60.00) mensuales, en 
la Administración de Rentas de este Depar
tamento, mediante la forma acostumbrada, 
comprometiéndose a devolver su inmueble 
en la forma que lo recibe. 

. Ill 
Los impuestos legales establecidos o por 

establecerse, reparación éuando aet lo nece

N9170 
El Presidente de Ja Rep6blica, 

Acuerda: . 
Conceder quince dia:a de permiso· para 

ausentarse de su cargo al senor L. Mayor· 
ga, Agente Fiscal de San Carlos, Departa· 
mento de Chontales, dejando en su lugar 
y bajo su propia responsabilidad a la senora 
Luisa de Granja. 

Comuniquese. - Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., catorce de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.-A. SOMOZA. 
- El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, J. Ramón 
Sflvilla. 

M9 167 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Conceder quince (15) dias de permiso con 

goce de sueldo, para ausentarse de su pues· 
to al senor Andrés Altemirano C., Oficial 
Notificador, Mecanógrafo y Archivero de la 
Junta de Información y Detalle del Depar· 
tamento eje Jinotega. 

Comuniquese. - C.aea Presidencial.-Ma, 
nagua, D. N., doce de Noviembre de mil no· 
vecientos cuarenta y seiS.···A. SOMOZA.- · 
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, J. Ramón 
Sevilla • 

N9165 
El Presidente de la República, .. 

Acuerda: 
Conceder diez (10) dtas de permi&o, con 

goce de sueldo, a partir del 18 de del mes en 
curso, al Sr. Augusto Incer ·B., Administra
dor de Rentas del Departamento de Boaco, 
dejando en su lugar y bajo su propia res· 
ponsabilidad al senor León Obando Reyes. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D;-N., 11 de Noviembre de 1946:
SOMOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

site dicha casa y blanqueo de Ja misma lo ------.,..,~--==-----

.menos una vez al afio serán por cuenta de 
la propietaria Srita. Nelly Abaunza Solis. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con
veniente. 
. En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en cuatro tantos de un mismo te· 
n~r. en la ciudad de Juigalpa a los veinte y 

cmco dias del mes de Octubre de mil nove 
cientos cuarenta y seis.-J. M. Arostegui.
Nelly Abaunza Solis. -Guillermo. Solts M., 
Presidente de la Junta de Información y 
Detalle y Agente Departamental de Esta-
distica. · 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -- Ma
ne gua, D.N., 25 de Noviembre de 1946.
SOMOZA. - El Secretario de Estado en el 
Depacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 306 · 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Dr. Alejandro Baca Mu· 

f!.oz, Profesor de la asignatura de Hacienda 
P6blica, de la Facultad de Derecho y Nota· 
riado de la Universidad de León, en srniti· 
tución del Dr. Luis Angel Berrios, que fa· 
lleció. 

29 -El nombrado tomará posesión de Sil • 

cargo en la Secretaria de aquella Facultad, 
surtiendo efectos de Ley el presente Acuer· 
do. a partir del primero de noviembre •. 

Comunlquese--Casa Presidencial.-· Mana· 
gua, D.N., 26 de Noviembre de 1946.-SO· 
MOZA.-· El Secretario de Educación P6bli
ca por la Ley, Mariano Valle Quintero. 
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., N9 839 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -Nombrar a la Srita. Aurora Garcia, 

Directora y Profesora de la Escuela Mixta 
El Chagüe, Departamento. de Le6n, en lu
gar de la Sra. Concepci6n v. de Donaire. 

29···La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto da.Gastos del Ramo, a par· 
tir 19 de Diciembre próximo. 

Comunf q u ese. ·-Casa PresidenciaJ.--Mana· 
gua, D. N .•. 22 de Noviembre de 1946.--SO· 
MOZA.--El Secretario de Educación Públi
ca, Mariano Valle Quintero. 

N9 843 
El Pr9idente de la República, 

Acuerda; 
19---Nombrar a la Srita. )~melina Wilson1 

Directora y Profesora de la Escuela Mixta 
de Traswpone No 2., Departamento de Ze
laya, en lugar de la Srita. Florencia Pal-
mer. 

. 
29-··La nombrada tomará posesión de eu 

cargo en la Jef11tura Politice del Departa
mento y devengará el sueldo quéle asigne 
el Presupuesto de Gastos del¡Ramo, a partir 
·del 19 de Diciembre próximo. 

Comuniquese. -Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 23 de Noviembre de 1946.-SO· 
MOZA.-El Secretario de Educación Públi
ca, por la Ley, Mariano Valle Quintero. 

N9 846 , 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19---Nombrar al Sr. Arturo Rabassó Mo

rales, Profesor de la Escuela Graduada de 
Varones N9 2 ,de la ciudad de León en lu· 
gar del Sr. Gustavo Madriz Caballero, que 
pasó a otro cargo. 

29 .•. El nombrado tomará posesión de eu 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo de Ley a par· 
tir del primero de diciembre próximo. 

Comuniquese.--Caea Presidencial.--Mana· 
gua. D.N., 23 de N'lviembre de 1946.--SO· 
MOZA.·-El Secretario de Educaci6n Públi
ca, por Ja Ley, Mariano Valle Quintero. 

N9 847 
1 El PreS"idente de la República, 

Acuerda: 
19·-·Nombrar a las Sefloritas Agustina 

Mairena y Felicidad Chavarrfa, Profesoras 
de la Escuela Graduada de Varones de Es
quipulas, Departamento de Matagalpa, en 
lugar de Angélica ;Leiva Escorcia y Maria 
E. Aragón. 

29---Nombrar a Filomena Valle, Profeso
ra de la Escuela GraduadR de Niftas de Es· 
quipulas, del mismo departamento, en lugar 
de la St'ita. Nelly Leiva FIOres. 

39---Las nombradas tomarán posesión de 
su cargo en la Jefatura Politica. del Depar· 
tamento y devengartrn el sueldo que lea 

n 

asigo~ el Presupuesto de Gastos del Ramo, 
a partir del 19 de Diciembre próximo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N.,'22 de Noviembre de 1946.-·SO
MOZA.-EI Secretario de Educación Públi· 
ca por la Ley, Mariano Valle Quintero. 

N9 852. 
El Presidente de la Rep(1blica, 

Acuerda: 
19-··Nombrar al Sr. Cristino Aguilera, 

Director y Profe sor de la Escuela Elemen
tal Mixta de San Lucas N9 1, Departamen
to de Madriz, en lugar de Santos Cerritos 
que renunció. 

2Q···El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politice del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigna 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par
tir del primero de diciembre pr6ximo. 

Comunfquese Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 22 de Noviembre de 1946.--SO· 
MOZA. - El Secretario de Educación Públi
ca por la Ley, Mariano Valle Quintero. 

N9 751 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda! 
19-Nombrar al lt nor Guillermo García 

Agullar, Profetar de la E1cuela Nocturna, 
zon, Oriental, 

29 - El nombrado tomará pocu16n de 1u 
cargo en la Jefatura Política del Departa
mento y devengará el 1ueldo men1ual de 
cincuenta c6rdoba1 ( ci 50.00) a partir del 
primero de Noviembre próximo. 

Comunique1e.-Ca1a Pre1ldeoclal.-Ma
oagua, D . .N., Octubre 26 de 1946.-SO 
MOZA.-El S~crc!tario de Educaclóa Pú
blica, Arturo Cerna. 

N9 757 
El Pre1ldeote de la República, 

l Acuerda: 
19-Nombrar a Nicolás Pálz Ve'á1quez, ' 

Profe1or de Mú1lca y Canto de la Escuela 
Graduada de Ntt\as N9 1 de la ciudad de 
Le6o. 

El nombrado tomará po1e116n de au car
go en la Jefatura Polltlca del Departamen
to y devengará el sueldo de 1e1enta c6r· 
d6bu (CJ 60.00) meo1uales a partir del pri
mero de Noviembre. 

Comunique1e.-Ca1a Pre1ldeoclal.-Ma
oagua, D. N., Octubre 30 de 1946.--SO
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú· 
bllca, Arturo Cerna. 

N9 265 • 
El Pre1ldente de la República, 

_ Acuerda: 
19-Recooocer a la Profe1ora del Depar

tamento de León, Sor Cecilia Macia1, el 
1obre1ueldo corre1poodlente a 1el1 (6) 111\0• 

de •ervlclo en el Magl1terlo N aclonal, com· 

probadot \fg:¡lmeole. 

• 
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29-E1te acuerdo •urtlrá efectos Je'gale1, 
a partir del 19 del próximo me1 de No· 
vlembre. • 

Comunique1e.-Cua Presidencial.- M a· 
naj:lua, D. N., 29 de O~tubre de 1946.-SO· 
MOZ~.-Arturo Cerna, Secretario de Edu· 

1•• • caclón fú'lllca, por la ley. 

N9 274 
El Pre1ldente de la Rep6bllca, 

Acuerda: 
19-Reconocer a Ja Profesora del' De· 

partomento de Le6n, 1eftora Emma Lacayo 
de Duarte, Pl 1obre1ueldo corre1pondlentd 
a q111lnce (15) ai\'JI de 1ervlclo1 en el Ma· 
gl1terlo Nacional, comprobado1 legalmente. 

29-lbte acuardo 1urtlrá efecto1 legaJe1, 
a partir del 19 de Noviembre en cuno. 

Comuníque1e.-Cau Pre1ldenclat.-Ma· 
na~ua, D. N .. 4 de Noviembre de 1946.
SOMOZA..-Marlano Valle Quintero, Sub 
Secretarlo de Educación Pó.bllca y Mloll 
t10 por Ja ley. 

N9 275 
El Preaftiente de la RPpúbllca, 

Acuerda: 
19-Reconocer a Ja Profe1ora del De 

putamento de Managua, Salvadora Gue 
rl"ero, el 1obre1uelJo ~orre1pondlen e a veln· 
te (20) • fto• de 1ervlclo en el Magl1terlo 

·Nacional, comprobado lega'riente. 
29-E1te acuerdo 1urtlrá efectos legale1 

a partir del 19 de Noviembre en curio. 
Comunlque1e.-Cua Preddenclal.-Ma· 

oa~ua. D. ~ •• 5 de N_ovlemLre de 1946.
SOMOZA..-.Marlano Valle Quintero, Se· 
cretario de Educación Pó.bUca, por la ley. 

DISTRITO NACIONAL 

N9 HJ 
El Pre1ldente de la R~pó.bllca, 

Acuerda: 
Unlco:-A partir del día dlechel1 de 101 

corrlentem nómb1a1e al 1eftor Rómulo Re· 
ye•, Adrnlnl1trador del Rutro de Cerdo11 

en Ju~ar del 1eftor Manuel Zamora. Acá· 
pite 96 del Pre•upue1to General de Gaeto1 
vlgeute del Mlnl1terlo del Dl1trlto Nacional. 

ComuníquHe.-Ca.a Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., veinticinco de Noviembre de 
mil novedento1 cuarenta y 1el1. El Pre 
1ldente de la Reiió.bllca, SOMOZA..-E. 
Mlnl1tro del Distrito Nacional Anllré • 
Murlllo. 

N9 119 
El Pre1ldente de la Repó.bllca, 

Acuerda: 
U nlco: -Efectivo de1de el día primero 

de Diciembre del corriente afto nómbrase 
Profe1or de Erfucacl6n Física del Mlul•· 
terlu del Dl1trlto Naclooal al doctor Jn1é .. 

• 

del Carmen U1blna Sáenz, en 1u1thuclón 
del doctor Enrique Márquez, con el 1ue!do 
mensual de ciento cincuenta córdoba• ..• 
I~ 150,00), que 1e Imputarán al lnci10 «F> 
de la Partida de Imprevl1to1 del Pre1u
ouei.to General de Gaeto1 del Mlnl1terlo 
del Dl1trlto Nacional. 

Comuníque1e.-Caaa Preddenclal.-Ma
nagua, D. N., cinco de Diciembre de mil 
noveclen101 cuarenta y IPls.-EI Pre1ldente 
de Ja Repó.bllca, SOMOZA.-El Mlnl1tro 
del Dl1trlto Nacional, André1 Murlllo. 

N9 26 
El Pre1ldente de Ja República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en toda, 1u1 part~s el 

contrato que literalmente dice: 
Andréa MurlJlo, Minl1tro del ·011trlto 

N tclonal, por una parte, y Willle Slu, ma· 
yor de edad, 1oltero, comerciante y de este 
domicilio, por otra, han convenido en el· 
1lgulente contrato: 

l 
El 1eftor Wlllle Slu, por compra que le 

hizo a don E<igar Torre1 Leal e1 duefto de 
una• caaeta situada en la parte occidental 
del· predio denominado cSan Miguel>, per
teneciente a la Empren de 101 Merca<101 
y Me1one1 de Managua, caseta que41ene 
6.50 cmt1. de frente por 6.50 cmt1. de fon· 
do y 4 varu d~ alto, lecho de teju de 
barro con, e1lot lindero•: Norte, callejón 
del predio de la Empreaa; Sur, terreno ce· 
dldo a don Francl1co Mayorga; Oriente, 
predio Sao Miguel; y al Occidente, calle 
de por medio, el Mercado Central. 

11 
El 1ei\or Slu utilizará la ca•eta para po· 

ner un negocio de venta de cualquier mer• 
caieria a excepcl6n de cantina o artículom 
cuyo almacenamiento o permanencia 1ean 
pr<..blbldo1 por la ley, tomando en cuenta 
el lugar. 

111 
El 1elior Slu pagará como derecho de 

.,r,eudamlento del terreno en que e1tá edl· 
ficada la. cuela, Ja nntldad de 1el1 c6r· 
dobaa ('J 6.oo) dlarlo11 a partir del siete 
d" 101 corrlenle1, 

IV 
E1te contrato de arrendamiento coa el 

1eí\or Slu durará un afto a contar de la 
fecha estipulada en c1áu1ula 31} de e1te 
contrato, pudiendo 1er prorrogado a volun· 
tad de lam parte1. 

V 
El Dlltrlto Nacional 1e re1erv.:1 el dert• 

cho de reaclodlr e1te contrato cuando lo 
ere• conveniente 1ln ninguna re1pon1abl· 
lidad de 1u partt", 

• 
VI 

Por el hecho de cel~brar e1te cootr.ito 
de arreodamteuto cou-.. _el 1eftor Willle Slu 

·=·~ ... '~ .:·-· .. . 
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queda renovado por el término de un efto 
mu el contrato celebrado el día 1ef1 de 
Noviembre de mU _ ooveclento1 cuarenta y 
cuatro. 

En fe de lo cual flrmamo1 el pre1ente 
contrato, en Ja ciudad de Managua, a 101 
velntldo1 dias del me1 de Noviembre de 
mil novedf!nto1 cuarenta y 1el1.- Andréa 
Murlllc-Wlllle Slu. 

Comuniqueae.-Caaa Pre11dencla1.-Ma
nagua, D. N., velntldoa de Noviembre de 
mil noveclento1 cuarenta y 1el1.- -El Pre· 
11dente de la República, SOMOZA.-El 
Mlolatro del Dletrlto Nacional, Aodré1 
Murlllo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NC} 6892 . 
Viernes veinte Diciembre próximo a las once y 

media de la maftana, local 'de este juzgado, subas· 
tarbe ·finca rú!ltica •La Dominica•, en d punto 
denominado •Et Pastor•, jurisdicción de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, ~ treinta manzanas oc 
extensión, dentro de los a'gnlentes linderos: Orien
te y Poniente, caminos públicos¡ Norte, predios de 
Huracio Moraga y herederos de Francisco Canelo 
y Sur, los de Angela Oarcla, hoy de •sebastián 
Oouztlez y Compaftla Limitada Sucesores• y' Juana 
Flores. • 

Base para el remate dca mil trescientos nueve 
córdobas y setenta y ocho centavos, de córdobas. 

Será adjudicado al mejor postor. 
Ejecución Banco Nacion'l de Nicaragua contra 

Jos~ del Carmen Fonseca Rodríguez. 
Juzgado 19 de lo Civ'l del Distrito. Managu~, 

D. N , nueve de Diciembre de mil novecientos cua· 
renta y seis, Entre líneas-y medla-Vale.-Luia 
Zúftiga Osori<>, juez 19 de lo Civil del Distrito.-

• f. Bultrago Narváez, Srio. 2528 3 3 

NQ 6893 
Tres tarde dieciocho mes corriente, ejecución 

Julián Bendafla contra José Esplrllu Muftoz, base 
cien córdobas, remataráse en este juzgado finca 
urbana esta ciudad, unión-. Sureste, trtte varas 
frente treinta fondo, llmlt11do: Oril'nte, francisco 
Sáncbez, Maria Santos Outi~rrez; Poniente, Etel· 
vina Navarro; Norte, Carlos Pacbeco; Sur, Simona 
Rodrlguez, calle · 

Oiranse postorea. 
juzgado Local Civil. Diriamb11 tres Diciembre, 

mil noveclentoa cuarenliséil.-M. Espinosa C.-C. 
A. Zapata, Srio. 2556 3 3 

NC} 8901 
Diez maftana veinte Diciembre corrlenk', este 

Juzgado, rematará•e· finca rústica "La fuente• o 
•san francisco•, sita una legua Sureste Managua, 
aproximadamente ciento ochenta manzanas, lindante: 
Oriente, Rosendo Guido y Arturo Solórzano; Qc. 
cidente, sucesión Oregorio fonsec1, mediando ca· 
mino; Nortt, Rosendo Argílell<>, Reyes Cuadra, su 
cesión juan Mendoza, mediando camino; Sur, Ar· 
turo Solórzano y Jos~ Pérez Madrigal. 

Valorada diez mil córdobas. 
Ejecución suma córdobu Mercedes Ramlrez viuda 

de Outlérrez contra sucesión Alberto ldiáquez 
Padilla. 

Oyente posturas legalea. 
Dado juzg•do Civil Distrito. León, nueve Di· 

ciembre, mil novecicmto§-<uarenta y aeis.-Ramón 
Ruiz R, Srlo. . 2549 3 2 

NC} 6902 · 
Tres tarde, local despacho, veinte mes corriente, 

remataránse bienes rústicos jurisdicción Pueblo 
Nuevo: a)-lote c.iento ochenta manzanas, lindante: 
Oriente, predio Pedro Rodrlguez, Fstebana viuda 
Sevilla; Occid~nte, Estebana viuda Sevilla, Agustrn 
Ramlrez, mediando quebrada; Norte, Abelino Ra· 
mlrez, francisca viuda Acufta, Lino Ramlrez, me· 
diando quebrada; Sur, sucesión Concepción Raml· 
rez, Juan Piib!o y Maria Estanislao Ramlrez. b)
Lole, una y media manzana, lindante: Oriente, su
cesión Concepclpn Ramlrcz; Occidente y Sur, Je~ús 
Ramlrez; Norte, Marfa Estanislao y juan Pablo 
Ramlrez. 

Valorados ciento ochenta y veinte córdobas res-
pectivamente. . · 

Ejecución Erasmo Vflchez contra Ulises Pineda. 
. Juzgado Local. Estell, seis Diciembre, mil nove· 

cientos cua enti!éis.- Acisclo Outiérrez.-Calixto Ou· 
tiérrez B., Srio. 2557 3 2 

· • N9 6912 
Diez maftana diecinueve corrientes, este Juzgado, 

subastaráse tres cua1 tas partes ca!a esta ciudad 
iindando: Oriente, Alejandro Estrella, Inés viud: 
de Martlnez¡ Poniente, Emilio Paniagua; Norte, 
Lui9a Upez; Sur, Fernando Delgadillo. 

Base seis mil córdobas. 
Solicitante julio Muln guardador menores Nelly, 

Héctor, Leonardo Rocha. 
juzgado Civil Distrito. Rivas, diez Diciembre 

mil novecientos cuarenliséis.-0. Oarda M., Srlo, ' 
2563 3 ] 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 6696 

Luis Carrillo Flores y Virginia Cáceres solicitan · 
titulo suplet?rio, predio urbano, situado barrio El 
Calvario, esta ciudad, lindante: Oriente, calle en· 
medio, predio Romana Hernández; Poniente, predio 
nacional; Norte, calle enmedlo, predio Encarnación 
de Rivera y Sur, predio nacional. 

Lo hubieron de Ismael Altamirano y lo estiman 
en doscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho, ocurra término legal. 
J.uzgado L~cal de lo Civil. El Viejo, Noviembre 

qumce, de mil novecientos cuarentis~is.-J. Franco. 
1-'luaola, Srio. 2360 3 3 

• NC) 6725 . 
Josefa Sánchez ·solicita titulo supletorio finca, lln· 

dar.do: Oriente, Francisco Solórzano; Occidente 
Norte, Sur, jo~ Téllez. . ' 

Estimada quinientos córdobu. 
Opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, diecinueve No

viembre, mil novecientos cuarentiaéis,-Roberto E. 
Téller, Srio. 2387 3 3 , 

N9 6726 
Anita Romero solicita titulo supletorio casa y 

so'ar situados barrio Guadalupe, lindante: Orleflte, 
Arturo C~rdoba; Occidente, José Maria Mayorga; 
Norte, Luis Borrell; Sur, felípe Sc.lórzano. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito, Chlnaudega, diecinueve 

Novitmbre, mil novecientos cuarentiséis.-H. Mon· • 
tealegre, Srio. 2386 3 3 

NC} 6724 
lsidora Zeledón solicita titulo supletorlo, solar 

ubicado esta ciudad, cantón La Parroq•uia. Mide 
treinta y tres varas y tercia en cuadro y limita: 
Oriente, mediando calle, Santos Dávlfa; Poniente, 1 

Inocente Zeledón de Zeledón y herederos de Ce
cilia Hidal¡zo; Norte, Juan Santiago Mejfa; Sur 
francl3ca Zamora. 

Oyense opo1iciones dentro término legal. 

·• .... '>::: 
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Juzgado Distrito. Estelf, dieciocho Noviembre, de este domicilio, •solicita registro esta Marca de 

mil novecientos cuarenta y seis. Ocho de la ma· fábrica y Comercio: 
ftana.- lllesc11.-Calixto OutjErrez B., Srio. 

Conforme.-Calixto Outl~rrez B 1 Srlo. 
2388 3 3 

NQ 6727 
Ana Paula Wlez solicita titulo supletorio predio 

nístico, esta jurisdicción, limitado: Oriente, Eudo· 
milia Peria y Augusto Argüello; Poniente, finca 
•santa Oertrudis"; Norte, Eudomilia Perla y finca 
testamentaria Monseñor Vélez y Sur, El Recreo y 
terreno de Lola Navaa • 

Adquirid de Apolonio Salas. 
Estima en doscientos córdobas. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, diez y 

siete de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
seia.-Testado-Cruz-No vale.-A. Morazán, Srlo. 

,2385 3 3 

NQ 6728 - • 
Marcoa Jarquln, mayor, casado, agricultor, este 

domicilio, solicita extiéndasele Ululo supletorio de 
un lote de terreno, compuesto de ciento cuatro 
manzanas y dos mil varas cuadrad::s, situado lu¡¡:ar 
ºEl Salto•, ~ate Departamento, lindante: Norte y 
Poniente, terrenos del solicitante; Sur y Oriente, 
terrrnos del stñor Anastasio Somoza. 

Quién pretend1 derecho, preséntese término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, dieciséis No· 

vlembrt, mil novecientos cuarentiséls-R. Hazera.-
C. Oastillo C., Srlo. 2384 ~ 3. 

MARCAS DE fABRICA 
NQ 6732 

Jacinto Suárez Cruz, apoderado de •Taisa•, 
Trimsporte de Autos Internacionales S. A., de ute 
domicilio, hbe presentado solicitando registro de 
utas Marcas: •ratsa • dentro de un circulo con doa 
~las extendidat1 horizontalmente y la siguientt: 

' distingue toda clase de vehículos, bombas de ¡¡:a'so-
lina, mangueras, papelerla, herramientas y toda 
cl1&e de enseres relacionados con el negocio de 
transporte. 

Quien tenga derecho, op~ngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, once Novlem· 

bre, mil novecientos cuarenliaéls.-Raf. Raúl Porras, 
Oficial Mayor. 2389 3 3 

- NQ .6706 
Etab:lsscments Rigaud, de Parls, f'rancia, mediante 

apoderados Henry Caldera & Henr1 Caldera-Pallais, 

para: ProductoÍ- farmacéuticot de toda clase. 
Oyenee oposiclqnea término le¡al. 
Ministerio de fomento. Managua, dieciocho df: 

Novicmbre:de mil noncientos cuarenta· y seis.-Raf •. 
Raúl Porras, Oficial Mayor, · 2391 3 3 

TARIPA PROFESIONAL 
NQ 0900 

Ernesto Vaca Tcrres, Abogado y Notario Pú· 
bllco, con oficina profesional esta ciudad, hace 
saber al público: que en ejercíclo sus profeslonea,. 
cobrará honorarios siguientes: 

Preferentemantc.-El que sea convenido con loa 
interesados. 

Subsidlariamente.-Asuntos civiles, penales, ase· 
sorlas y particiones y demás contenidos en Seccio
nes 1, 11, 111, IV y V, Ley de A~ancetes Judiciales 
de 17 de febrero de 1906, equivalorando •un peso• 
del Arancel, por·tres córdobas. Trabajos de cartu· 
!ación. Dando a •un peso• del Arancel, la equiva· 
lencia de cinco córdobas. 

Oficina prdcsional: conjunta al doctor lldefonso 
Palma Martlnez. Casa NQ 602, 21. Calle Nor-Estc. 
Tel. 035. Managua, primero Diciembre, mil nove: 
cientos cuarenta J seis. 2550 1 

L A G A O E '11 A 
' DIAIUO Ol'IC.l,\L Dl!L OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepk> loa festlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional:_ Teléfono N9 t-3-6-

A par 1 ad o Ntlmero 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la Rept1b11ca: 

Ntlmero del dla 4 0.15 Por trimestre .• • 0.00 
Ntlmero retrasado • 0.15 Por semestre . • • 11.00 
Por mea • • • • • • • 2.00 Por afto • • • • • • 20.00 

Para el Exterior: , 
Por semestre • USS 3.00 { El Pªllº anterior debe ba· 
Por tfto •• • • • • 5.00 ceree en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de laa primeras cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdc.ba por cada una de las excedentee 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones si1tuientea se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc, se lea aviaa no olvldarae de 
enviar al Tribunal de Cuentaa, el duplkado o du· 
p\lcadoa de IH piezas que deseen publicar. 
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